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MUNICIPALIDAD  DE  COL"A
SECRETARIA  MuN'CIPAL

DECRETO  NÓ:  E494/2016                                  /

COLINA,   28  de Marzo de  2O16.

VISTOS:  EstcS Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
45/2016,  de  fecha  24  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquislcbnes,  mediante  el  cual
solicita  Decreto  Alcak]k,b  para  adjudicar  compra  menor  de   100   uTM,   al  oferente  COF]VAIAN
VILLAF]F]OEL    LIMITADA,    por    compra    de    materiales    para    arregb    de    bermas    de        calle
Aconcagua/Esmeralda     2)   Evaluación   Económlca,   Licitación   NO  2683-102-L116  de  fecha  24  de
marzo  de  2016,  f,mada  por  la  Encargada  (S)  de  AdquLsiciones.  3)  Cenificado  de  Dk3ponibilidad
Presupuestaria  de  fecha  24  de  marzo  de  2O16,  del   Director  de  Admim5tración  y  Finanza6.     4)
Certificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chileproveedores  de  techa  24  de  mai'zo  de  2016,  que
certifica que   COF]VALAN VILLAF¡F¡OEL LIMITADA, se encuentra háb¡l cumpk3 con  lcG requisitos de
inscripc¡ón  en  el   F`egistro.     5)  Sol¡c¡tud  de  Cbmpra  NO  O28  de  fecha  17  de  Marzo  de  2O16;  y  lo
díspuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica ConstitucK,nal  de  Munh:ipalk]ades,    Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a   la   infomación   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO  19.880,   base   de   lc¬  procedlm¡entos
administrativos  que  rüen  los  actos  de  los  órganos  de  la  adm¡nistrac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,
Ley de  bases sobre contratos admín¡strativos de sum¡nistros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licitación   NO   2683-1O2-L116,   al
olerente  CORVALAN  VILLARROEL  LIMITADA,  RUT:  79.622.71O-9,  por  compra  de    materiales,
para ser ut,lizados por el Departamento de Operaciones,  por un  monto de   ®36.000.-  (novecientos
treinta y seis  m¡l   pesos)  más  'VA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al   ítem  presupuestario  NO  215.22.04 010.001.OOO,  denom¡nado  "Materiales  para  mant.  Y  rep.   De
inmuebles",  del  presupuesto Mun¡cipal V¡gente

3.-El  presente decreto Alcaldicio deberá  publicarse
en 'a página web www.mercadooublico.cl dentro del  plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF}lO  OLAVAF]F¡lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

lO  MUN
/EAQ/x

lBUCIO

ccióri  de  Con',ol
Asesoría Juríclica
Departamento de Operacione§
D,recc,Ón  de AÓmnistració,`  y  Finanzas
Adqu,slclones
ln,eresado
Ley de Transparencia

Ot,cina de Par(es y Archlvo
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MEMORÁNDUM NO±¿J 2oi6.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Co'jna,  Marzo 24 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (S) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   pre.sentei   solicito   a   Ud.I   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  llcitac¡ón  PubI¡ca  NO2683-102-L116,  para  la  adqu¡sición  del  s¡guiente
servicio:

PRODUCTO
Adq.   De  metros  cúbíco: 35ra-bilizado  bajo  11/-2TiaTa--;eTúTifiZ~a-d6`~p~o-r~ érj
9_eP_g_ti_a.rT_T_9pt9__g_e._QB9_r_e£i_9Q£?_s:._.___   _                                                                                                           i

Oferente Adj

Y/O  SÉ-R-Vi5l-Ó-n~-~-~---~u----~-~---nn-~-----l

____   _----.-_---_-------_ _--_---__--.-. -__  .

-  7===-.=_-==T~:iT±r~.T T--;~---------i`--.__  i.__ i.i._i`_i._____ _  _
Corvalan Villarroel  Limitada.

R_üt_-___  -_____    -   __   -_-_  --__`-----.--------------.-------------------------------------------------:      79.622.710-9.

Rm~pTá-sTüóüas-tá-riTo-u~  -~~ ----------~------------~-~---~--~---~-~-~-~~-~~-~---n-----:     No2i5.22.o4.oio.ooi.ooo  denominado  llMateriales  para
mant.  Y rep.  De inmueb'es"

=_-==..J,._-=_='_---------------==-_=--_==--_----________to Adjud¡cado                       :     $936.000.,  más lVA.

Lo anter¡or, de acuerdo a 'a Sol¡citud de Compra NO28/ De Operac¡ones.

Se   adjunta   .cuadro   comparat¡vo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,    certificado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAWnlj
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.
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Co'ina,  Marzo 24 deI   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI Director de Administración y Finanzas,   quien  suscr¡be, certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Mun¡cipal¡dad, por Decre,o Alcaldicio NOE-3397/20i 5

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado  por eI  H.

Concejo  Municipal,  en  ses¡ón  ord¡naria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

mediante el cual se aprueba e' Presupuesto Municipal  para el año 2016; a la fecha del

presente  documento,  la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecuc¡ón o adquisl'ción del proceso via Conven¡o Marco.

Se procederá a 'a contratac¡ón del servicio indicado en  la Orden de Compra 2683-1o2-

L116,  al proveedor   Corvalan VillarroeI  Limitada.    RUT:  79.622.710-9,  por un monto

de 936.000.

Impútese         el         cumpl¡miento         del         presente         al         ítem         presupuestar¡o

No  2i5.22.o4.oio.Oo1.OoO,  denominado  uMateriales  para  mant.  Y  rep.  De  ¡nmueb'es.'',

del presupuesto munic¡pal v¡gente.

MNQ/nlj.
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úE ChileProveedores
Reg¡stro Oí¡cial de Ch¡[eCompra

Ceít,f,cado de Habilidac'es

ChileProveedol'es
Reg¡stro Electrónico de P,oveedores de'l  Estado
Direcc¡ón Ch¡IeCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

GP Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consi,l'a  :  24/03ffiO1613:11

chibproveedores,  Regls"  Ek!ctrónico  Ofic@I  de  Proveedores  del  E§tado  de  Chib,  cer"m  que  b  empresa  indk;ada  a  continuac¡ón,  posee  el  s©uiente
Estado de Habimad de acuerdo a b fecha y hora de k3 consuna.
Se  emfte  el  presente  certficado  conforme  a  lo  especmcado  en  b  Ley  de  Compras  Públcas  y  "  rospectívo  Regbmento,  para  u§o  exc,iisMJ  de  k,s
Organémo§  CoÍTipradores del Estado de Chíle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

79.622.710-9

Razón  Soc¡al

CORVAIAN  VILLARROEL  LMÍTADA HÁB IL

Estado

(Cump\e  con  `os  Requisítos  de  lnscripción
Registro)

Observac¡ones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inháb¡I:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no tiene  contrato v¡gente  con
ChileProveedores. !...;:

ÉB
':nv=-..

'mDrlm¡r Cert,flcado

http//chp224."cadopublico.cl/ConsultarCGtificadoHabilidacVCert¡ficadoHabil,dadOnl¡m.aspx
ML

enel



-l`ERMINOS DE REFERENC'A PARA CONTRA

FECHAUNIDAD DE C ESCRIPCION  DETALLES7DEMARZO2016

OMPRANOMBREDELAUNIDAD MUNICIPALREUIRENTEOBJETIVODELAL'CITAC'ON MUNICIPALI)EPARTAMENTO  DE OPERACIONESARREGLOBERMASACONCAGUA/ESMBRALDA

NOMBRE DE LA LICITACIONDESCRIPC

ARREGLO BERMAS ACONCAGUA/ESMERALDA

JON DEL PRODUCTO O SERVICIO

-120 METROS CUBICOS  ESTABILIZADO BAJO  1  1/2

PLAZOSUNIDAD DE MEDIDA
10  DLASSEGUNDICAN

MONTO EST'MADO I)E ADJUDICAClONSUPERVISION
ESTAS BASES.$1600OOO+rVARoDR[GoMomLEsFRAcCHiA-JosE cASRERA-JoRGE cAsTRo0228441618rodrüomorales@colina.cl,jose.cabrera@colínald,jorge.castro@collna.cl

GARANTIA 6[ m HUBIESE)MinJTns@"EREpRocEDENTE)

No aplica.

OSPAFIA 'AcuALQUmOm
40 % precio.::```;`:``````::l"`:`:  ````.`r`!`'-.               /         /        `.`

ENuNicmLB    DOEALSoPsBfNT:ER£VsEEFN"NOMB -IuZ¡u[HI-ü\-I-^
HNC I¥ÁDffiE%EU]¥EJNETFEATyÜ"MMBDREELDEr

^
.

_--_--`

EM PRESUPUESTARIOCOD]GO:USOEXCLUSWOD.A.F.92-olDDd <`=eE(Flgo
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